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Vistos, el informe escalafonario y el acto resolutivo de designación en el

cargo de Director de UGEL

ercera Disposición Complementaria,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N' 1493, incorpora la Vigésima
Transitoria y Final a la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, sobre

evaluación del desempeño en cargos directivos 2020, en lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada,
estableciendo lo siguiente; "El profesor designado en un cargo directivo en una lnstancia de Gestión Educativa
Descentralizada, que hasta eltérmino de su periodo de designación no haya sido evaluado en su desempeño en el

o la referida evaluación no haya concluido, debido a la vigencia de la declaratoria de la Emergencia Sanitaria a
nacionaly del Estado de Emergencia a consecuencia rlel brote del COVID-I|, de manera excepcionaly por única
continúa eierciendo el cargo directivo hasta que concluya su evaluación de desempeño en el cargo. La

aprobación de la citacla evaluación dispone la ratificación por un periodo adicional de cuatro años y su desaprobación,
el retomo al cargo docente. H Ministerio de Educación aprueba /as drsposlclones gue sean necesarias para la
aplicación de la presente disposición';

Con Resolución Viceministerial N' 027-2020-MINEDU, se aprobó la
Norma Técnica denominada 'Norma que regula la Evaluación del Desempeño en cargos Directivos de Unidades de
Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales de Educación en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la
Ley de Reforma Magisterial", cuyas actividades iniciaron el 28 de enero de 2020, reprogramándose las mismas con
Oficio N' 00564-2020-MINEDUiVMGP-DIGEDD, que aprueba el Cronograma de la Evaluación del Desempeño en
Cargos Directivos de Unidades de Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales de Educación en el marco de la
Canera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial, el cual ha sido modificado con Oficio N" 00736-
2020-MINEDU¡/MGP-DIGEDD de fecha 18 de agosto de 2020, ante las diversas situaciones presentadas en el
proceso de la referida evaluación, se modificó el cronograma, estableciéndose que la actividad de emisión de
resoluciones de ratificación en el cargo por un periodo adicional o de dar por concluida la designación y el retorno al
cargo docente, culminaría el 07 de octubre de 2020;

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga
sus veces, y visado por las Áreas de Administración y Gestión lnstitucionalde la DRE; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 014-2019,
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto de Sector Público para el Año Fiscal 2020,|a Ley No 28044, Ley
Getreral de Educación, la Ley N0 29944, Ley de Reforma lr,{agisterial, la Ley No 30541 que modifica la Ley No 2gg44, el
Decreto Legislativo N" 1493, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y
sus modificatorias; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;



siguiente:

1.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

1.2. DATOS DE LA PLAZA DIRECTIVA:

CÓDIGO DE PLAZA

UGEL

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR CONTINUIDAD en el cargo DIRECTIVO, conforme a lo

COTRINA HERNANDEZ, .IOSE ALEMBERT

D.N.t. No 00981953

03i06/1 963

1 000981 953
Á

1121111211J3

UGEL MARISCAL CACERES

DIRECTOR DE U}.IIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

40 Horas Cronológicas

Del 01 al 07 de octubre de2020, de conformidad con el Decreto Legislativo

No 1493.

Artículo 2.- ESTABLECER, que el directivo sigue percibiendo las

asignaciones temporales establecidas en el Decreto Supremo N0 150-2016-EF, que establece los monlos, vigencia'

cañcterísticas y criterios de las asignaciones temporales por desernpeñar el cargo de Director de Unidad de Gestión

Educativa Locat (UGEL), de Director de Gestión Pedagógica y de Jefe de Gestión Pedagógica, las cuales no tiene carácter

remunerativo, ni pensionable, tampoco se incorporan a la RllVl del profesor, no forma base de cálculo para la asignación o

compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o entregas, ni están afectas a

cargas sociales.

Artículo 3.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

acuercjo a la Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2020.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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